
 

ANEXO RESOLUCION GENERAL N° 1633 

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES 

 

Artículo 2º. 

(2.1.) Artículo 8º, penúltimo párrafo de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 

en 1997 y sus modificaciones. 

"En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones anteriores, se trate de operaciones de 

importación o exportación de bienes a cuyo respecto pueda establecerse el precio 

internacional -de público y notorio conocimiento- a través de mercados transparentes, 

bolsas de comercio o similares, corresponderá, salvo prueba en contrario, utilizar dichos 

precios a los fines de la determinación de la ganancia neta de fuente argentina.". 

Artículo 3º. 

(3.1.) Operaciones de importación o exportación de bienes a cuyo respecto no pueda 

establecerse el precio internacional -de público y notorio conocimiento - a través de 

mercados transparentes, bolsas de comercio o similares, celebradas con personas o 

entidades independientes constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior. 

Artículos 4º y 5º. 

(4.1.) (5.1.) Artículo 15, sexto párrafo de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 

ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

"...cuando se trate de exportaciones realizadas a sujetos vinculados, que tengan por objeto 

cereales, oleaginosas, demás productos de la tierra, hidrocarburos y sus derivados, y, en 

general, bienes con cotización conocida en mercados transparentes, en las que intervenga 

un intermediario internacional que no sea el destinatario efectivo de la mercadería, se 

considerará como mejor método a fin de determinar la renta de fuente argentina de la 

exportación, el valor de cotización del bien en el mercado transparente del día de la carga 

de la mercadería -cualquiera sea el medio de transporte-, sin considerar el precio al que 

hubiera sido pactado con el intermediario internacional.". 

 


